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1) SISTEMA DE PROTECCIÓN INFANCIA Y ADOLESCENCIA. DATOS A 31/12/2021

1.3) Acogida Familiar.

Número de Niños, Niñas y Adolescentes en Acogida Familiar por Modalidad y Provincia.

NNA EN ACOGIDA FAMILIAR

ACOGIDAS POR MODALIDAD F. Extensa F. Educadora F. Extensa F. Educadora F. Extensa F. Educadora F. Extensa F. Educadora

Acogida familiar de urgencia 0 24 0 3 0 22 0 49
Acogida familiar temporal 32 41 40 21 182 83 254 145

Acogida familiar permanente 487 174 189 30 776 267 1.452 471

SUBTOTAL 519 239 229 54 958 372 1.706 665

Número TOTAL ACOGIDAS

Número de Familias Acogedoras Activas.

Número FAMILIAS ACOGEDORAS ACTIVAS
ALICANTE CASTELLÓ VALÈNCIA TOTAL C.V.

Familia extensa 519 229 958 1.706

Familia educadora 239 54 372 665

TOTAL FAMILIAS QUE Se ESTÁN ACOGIENDO POR 
PROVINCIA

758 283 1.330 2.371

Fuente datos: Subdirección General del Gabinete Técnico con datos Dirección General de Infancia y Adolescencia. Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas.

GLOSARIO

Acogida familiar de urgencia

Acogida familiar temporal

Acogida familiar permanente

Familia extensa

Familia educadora

ALICANTE CASTELLÓ VALÈNCIA TOTAL CV

758 283 1.330 2.371

Destinado principalmente para niños y niñas menores de seis años, que tendrá una duración no superior a seis meses, en 
tanto se decide la medida de protección más conveniente.

Tiene carácter transitorio, bien porque de la situación de la persona menor de edad se prevea la reintegración de esta en su 
propia familia, o bien en tanto se adopte una medida de protección más estable como la acogida familiar permanente o la 
adopción.

Tiene carácter más estable por no ser posible la reintegración familiar, o en casos de personas menores de edad con 
necesidades especiales, o bien cuando las circunstancias del niño o niña y su familia así lo aconsejan.

Personas declaradas aptas para acoger a una persona menor de edad respecto de las cuales los une uno vinculo afectivo 
previo o relación de parentesco.

Personas declaradas aptas para acoger a *NNAs respecto de los cuales no tienen relación previa de ningún tipo.


